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ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA ART. 80 C.P.T-S.S.  

LUGAR Y FECHA Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

Hora de Inicio: 04:41 pm 

Hora de Finalización: 05:26 pm 

No. De expediente: ORD. 11001310500220190011600 

DEMANDANTE: TELMA ERNESTINA OÑATE RENGIFO 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 

COMPARECIENTES ASISTENCIA 

SI NO 

Demandante: TELMA ERNESTINA 

OÑATE RENGIFO 

 X 

Apoderada demandante: EDNA 

LORENA ROMERO PORTELA 

X  

Demandada COLPENSIONES  X 

Apoderada demandada LAURA 

ROCÍO MARTÍNEZ LIZARAZO 

X  

JUEZ CAROLINA FERNÁNDEZ GÓMEZ 

Reconoce Personería: Demandante: Demandada 

 NO NO 

 

 

OBJETO 

El Despacho se constituye en audiencia de JUZGAMIENTO, 

teniendo en cuenta que en audiencia inmediatamente 

anterior se practicaron las pruebas solicitadas por las partes 

y se CERRÓ EL DEBATE PROBATORIO, y se presentaron 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, atendiendo a lo dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567, por medio del cual se prorrogó la 

suspensión de términos, se ampliaron sus excepciones y se 

adoptan otras medidas por motivos de salubridad pública y 

fuerza mayor y en virtud a que se levantaron los términos 

judiciales a partir del 01 de julio de 2020 con las excepciones 

previstas en el Acuerdo PCSJA20-11581, para su celebración 

mediante AUDIENCIA VIRTUAL,  por lo que el Juzgado 

procede a decidir la Litis conforme al examen crítico de las 

pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre 

ellas y su razonamiento, tal como lo señala el artículo 280 de 

del Código General del Proceso, al cual acudimos por 

remisión del artículo 145 del Código Procesal Laboral de la 

Seguridad Social.   
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DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo (2°) Laboral del Circuito de Bogotá D. 

C. administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley,  

RESUELVE 

 

PRIMERO 

DECLARAR que la pensión de jubilación convencional que le 

reconoció la CAJA DE CRÉDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y 

MINERO, a la señora TELMA ERNESTINA OÑATE 

RENGIFO, identificada con la C.C. No. 25.258.543 es 

compatible, con la pensión de vejez. 

 

SEGUNDO 

CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES representado legalmente por 

su presidente, o por quien haga sus veces, a reconocer y 

pagar a la demandante TELMA ERNESTINA OÑATE 

RENGIFO, identificada con la C.C. No. 25.258.543 la 

PENSION DE VEJEZ en cuantía mensual de $ 90.319 a 

partir del 18 de enero de 1991, en trece mesadas 

pensionales, autorizando a la demandada para descontar de 

ella el valor correspondiente a los aportes a salud. 

 

TERCERO 

CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por 

su presidente, a reconocer a la demandante TELMA 

ERNESTINA OÑATE RENGIFO identificada con C.C. No. 

25.258.543 de Timbio Cauca, la suma de $ 68.509.985 por 

concepto de RETROACTIVO PENSIONAL, conforme a lo 

indicado en la parte motiva de la presente providencia, se 

autoriza descontar de este valor en caso de que hubiera sido 

pagada la indemnización sustitutiva.   

CUARTO CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES al pago de los intereses 

moratorios, previstos en el artículo 141 de la ley 100 de 1993 

desde el 08 de febrero de 2016 al 30 de octubre de 2020 

sobre las mesadas pensionales entre el 18 de enero de 1991 

al 30 de octubre de 2020, intereses que asciende a la suma 

de $38.049.564, conforme lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

QUINTO DECLARAR PROBADA la excepción de prescripción parcial y 

no demostrada las demás excepciones propuestas por la 

parte demandada. 

SEXTO ABSOLVER a la demandada de las demás pretensiones 

incoadas en su contra. 

SÉPTIMO CONDENAR en costas a la parte demandada dentro de las 

que deberá incluirse por concepto de agencias en derecho al 

que equivalente a dos salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

OCTAVO Si el fallo no fuere apelado, se CONCEDE EL GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la demandada. 



 

E EL PRESENTE FALLO QUEDA LEGALMENTE NOTIFICADO EN ESTRADOS A LAS 

PARTES. 

 

RECURSO DE 

APELACIÓN 

DEMANDANTE DEMANDADOS 

 

 

 

         SI      NO         SI         NO 

X         X          

Formulados en tiempo y sustentados en legal forma los recursos de apelación por las 

apoderadas de las partes contra el fallo de instancia, se concede en el efecto 

SUSPENSIVO, ante el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala 

Laboral, remítase el expediente ante esa corporación para su reparto entre los 

Honorables Magistrados de la Sala Especializada. Se notifica en Estrados. 

 

SE ANEXA 1 DISCO GRABADO 

 
 

Original firmado 

PAULA ANDREA RESTREPO GIRALDO 

 

 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al 

contenido del medio virtual de la grabación de la audiencia.  

 

Duración de la audiencia: 45 minutos 
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